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• Terminar su proceso de inscripción al Registro Nacional de Turismo.

• Aquellos que opten por realizar cuestionario deberán requisitar los datos que en la 
plataforma se señalen.

• Deberán ingresar el usuario y la contraseña previamente asignado a través del 
correo electrónico y elegir cualquiera de las dos opciones que muestran: “sin 
categoría” o “llevar a cabo cuestionario”, si la opción es sin categoría, se deberá de 
observar lo siguiente:



§ Una vez terminado el llenado de los datos generales de los Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje, se 
genera un cuestionario que deberá ser llenado para poder finalizar el mismo.

§ El Prestador de Servicios Turísticos de Hospedaje deberá de elegir su respuesta, para cada una de las preguntas

§ Una vez concluido el cuestionario en el Sistema de Clasificación Hotelera, se deberá hacer la carga de la evidencia 
fotográfica del establecimiento a registrar, para constatar su existencia y operatividad, teniendo como características 
principales que los archivos no excedan 1MB de capacidad y con formato JPG, una vez realizado lo anterior el Sistema 
emitirá el puntaje y la categoría asignada con base a los servicios señalados en el cuestionario.

§ Una vez enviado el cuestionario, el Sistema remitirá inmediatamente al “correo electrónico previamente registrado 
por el Prestador de Servicios Turísticos” un mensaje con la puntuación obtenida, la categoría, así como el nombre 
comercial del establecimiento, mismo que será considerado como comprobante de la autoevaluación.

§ La Secretaría a través de la DGCT remitirá en un término máximo de 10 días hábiles vía correo electrónico y a través de 
la cuenta: clasificacionhotelera@sectur.gob.mx a los Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje, la Constancia 
de Clasificación Hotelera que ostenta la categoría del establecimiento, misma que tendrá una vigencia de dos años y 
será difundida en el Portal.

§ No será obligación de los Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje tener a la vista del turista la constancia de 
clasificación hotelera, dado que la información sobre la categoría que ostenta estará alojada en el portal.



§ Los Prestadores de Servicios Turísticos de Hospedaje estarán obligados a realizar el trámite de 
clasificación hotelera cada dos años.

§ Podrán realizar nuevamente su autoevaluación, en un plazo de 3 meses contando a partir 
del día siguiente en el que recibieron por correo electrónico, la notificación de su categoría





Secretaría de Turismo

Subsecretaría de Turismo
Dirección General de Certificación Turística

Schiller No. 138, 6° Piso
Col. Bosques de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11570,  Ciudad de México

mrabanalr@sectur.gob.mx 
dmelgozam@sectur.gob.mx
jrvaldez@sectur.gob.mx 

Tel. (55) 3003 1600

Exts: 4419, 4429 y 4434

www.gob.mx/sectur


